
 

 

 

 

 

El AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ATLACOMULCO 2025 - 2027 Y EL COMITÉ 

CONSULTIVO MUNICIPAL 

 

C O N V O C A N 

 

A todos los ciudadanos, Instituciones Culturales, Asociaciones Civiles, Sindicatos u 

Organizaciones del Municipio de Atlacomulco a registrar a sus candidatos para obtener la: 

 

PRESEA 

“LIC. ISIDRO FABELA  ALFARO” 

 

La cual tiene por objeto promover, estimular y reconocer las aportaciones al municipio de los 

ciudadanos que se han distinguido a nivel municipal, estatal, federal e internacional, bajo las 

siguientes: 

 

B A S E S 

 

PRIMERA: Los candidatos a obtener la “PRESEA LIC. ISIDRO FABELA ALFARO”, deberán ser 

personas físicas o morales, originarios o avecindados del municipio de Atlacomulco. 

 

SEGUNDA: La inscripción de candidatos podrá realizarse a través de las opciones siguientes: 

 

I.-En la dirección del correo electrónico: secretaria.ayuntamiento@atlacomulco.gob.mx, 

deberán adjuntar los documentos referidos en la presente convocatoria, que se recibirán las 

24 horas del día durante el periodo de inscripción. 

II.- Acudir directamente a las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento, ubicadas en el interior 

del Palacio Municipal de Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

III.- El periodo de inscripción será del  26 de junio al 08 de julio de 2026. 

 

REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS. 

 

1.- Acta de nacimiento y/o Acta Constitutiva en caso de personas morales (copia simple). 

2.- Síntesis curricular, donde se exponga la trayectoria y acciones realizadas, anexando copia 

simple de reconocimientos obtenidos con proyección municipal, estatal, nacional o 

internacional. 

 

TERCERA: Las modalidades de la Presea “LIC. ISIDRO FABELA ALFARO” son las siguientes: 

 

1. TRADICIONES. 

2. EDUCACIÓN.  

3. DESARROLLO EMPRESARIAL.  

4. CULTURA.  

5. DEPORTE. 

6. GESTIÓN GUBERNAMENTAL Y MÉRITO AL SERVICIO PÚBLICO. 

7. GESTIÓN SOCIAL.  

8. SALUD. 

9. ECOLOGÍA Y/O MEDIO AMBIENTE 

10. JUVENTUD  

11. POST MORTEM  

CUARTA: Los reconocimientos  se otorgarán a personas físicas o morales por única ocasión por 

modalidad. 

QUINTA: El Comité Consultivo Municipal; determinará a las personas físicas o morales que sean 

acreedoras a la Presea “LIC. ISIDRO FABELA ALFARO”, las cuales serán ratificadas en sesión de 

cabildo por la autoridad municipal. 

SEXTA: Las preseas serán entregadas por las autoridades municipales de Atlacomulco y el 

Comité Consultivo Municipal, en la ceremonia solemne del 4 de  agosto de 2026, con motivo 

del 202 Aniversario de la Fundación del Municipio. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO: Si en alguna de las modalidades la propuesta no reúne los requisitos, la misma se 

declarará desierta. 

SEGUNDO: Lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Consultivo de 

Atlacomulco. 
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